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FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Naclónal, 
MANUEL LORA TAMAYO

üECHETO '¿bl4/ lUütj, de 22 de julio, de declaración 
de Interés social de las obras de ampliación y re- 

' forma del Colegio Mayor Universitario (uMenendez
'^Playón, de Valladolid.

En vii-iua Je expeaieiiit regianientario, a propuesta dei Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintiuno de iuüo de mil no
vecientos sesenta v cinco

DISPONGO :

Articulo único.—Se declaran de interes social a todos los eíec- \ 
tos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo del mil novecientos cincuenta y 
cinco, las obras de ampliación y reforma del Colegio Mayor Uni
versitario «Menéndez Pelayo», de Valladolid, de la Asociación de 
Antiguos Alumno.s del Colegio de San José, de dicha capital di
rigido Doi el reverendo Padre Jo.se Arroyo Villar, S, J

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintldó.s de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 2615/1961), de 22 de julio, de declaración 
de interés social de las obras de construcción de 
edificio con destino a la ampliación del Colegio de 
Enseñanza Primaria «Nuestra Señora de la Mer~ 
cedt, en Miguelturra /Ciudad Real).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deíiberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil no
vecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;

Articulo unco —Se deciaran de ínteres social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con des
tino a la ampliación del Colegio de Enseñanza Primarla «Nues
tra Señora de la Merced», en Miguelturra (Ciudad Real), de las 
Religiosas Mercedarias

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 2616/1965, de 22 de julio, de declaración 
de Interés social de las obras de construcción de 
un nuevo edificio con destino a la instalación del 
Colegio Parroquial «San Josód, en San Hilario Sa
calm /Gerona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de jnllo de mil no
vecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los efec
tos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y 
cinco las obras de construcción de nuevo edificio con destino 
a la instalación del Colegio Parroquial «San José», en San Hi
lario Sacalm (Gerona)

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 26l/,l'j(ií>, cíe 21' de julio, de declaración 
de interés social de las obi'as de ampliación y cons
trucctón de edificios para el Colegio de Enseñanza 
Media y Profesional «.Senara», en Madrid

Er vinua de expediente reglamentario, a propuesta del Ml- 
mstro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dcl día veintiuno de iulio de mil 
novecientos sesenta v cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declaran de ínteres social a todos los 
electos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de rail riuvecieiiLos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la ampliación y construcción de 
edificios para el Colegio de Enseñanza Media v Profesional 
«Senara», en Madrid, propiedad de la «Sociedad Enseñanza y 
Cultura, S. A.», instalado en el barrio de Moratalaz.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de iulio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2618/1965, de 22 de julio, de declaración 
de interés social de las obras de ampliación de las 
instalaciones del Grupo Escolar «San Francisco Ja
vier», de Tudela (Navarra).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta dei Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, con carácter preferente, las obras para la am
pliación de las instalaciones dei Grupo Escolar «San Francisco 
Javier» de Tudela (Navarra), de la Asociación Católica «San 
Francisco Javier», establecida en dicha localidad (plaza de 
Pió XII. número diez).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCX)
El Ministro de Educación NaclonaL 

MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 2619/1965, de 22 de julio, de declaración 
de interés social de las obras de ampliación del 
Colegio Reconocido Superior de Enseñanza Media 
«San Luis Gonzaga». de Palma de Mallorca.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos, y de acüerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la ampliación del Colegio Reco
nocido Superior de Enseñanza Media «San Luis Gonzaga», sito 
en la calle José Villalonga, número cincuenta, de Palma de 
Mallorca, propiedad de don Miguel Duran Pastor.

j Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
I a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.
1
i FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO


